
Es�mados clientes y amigos:

El Concejo Metropolitano de Quito ha expedido la Ordenanza Metropolitana No. 069-2024, para la aplicación del régimen de 
remisión de intereses, multas y recargos sobre tributos administrados por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, sus empresas públicas, agencias, ins�tuciones y en�dades adscritas, previsto en la Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo. A con�nuación citamos los temas más relevantes:
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Disposiciones generales

- No serán objeto de la presente remisión los tributos percibidos y retenidos.

- Los contribuyentes deberán pagar total o parcialmente el capital de la obligación en un plazo máximo de 150 días 
contados a par�r de la publicación de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo. En caso de 
que el pago sea parcial, se aplicará la remisión respecto del capital efec�vamente pagado.

- En caso de que el contribuyente, antes de la entrada en vigencia de la Ley haya realizado pagos que sumados 
equivalgan al capital de la obligación, los intereses, multas y recargos restantes, serán remi�dos de oficio por la 
autoridad competente.

- En caso de que los pagos previos no alcancen a cubrir la totalidad del capital de la obligación, el contribuyente podrá 
acogerse a la remisión por el saldo pendiente.

- Para los contribuyentes que se encuentren al día en el pago de las cuotas respec�vas, la totalidad de los pagos 
efectuados hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley se aplicará al capital y, en caso de que se alcance a cubrir 
la totalidad del capital de la obligación, ésta se ex�nguirá sin necesidad de que sea requerido por el contribuyente.

- En caso de que exista un saldo de capital a pagar, podrán acogerse cancelando para el efecto el cien por ciento del 
capital remanente adeudado, dentro del plazo establecido en la ordenanza.

- Los contribuyentes que hayan efectuado pagos previos que no alcancen a cubrir la totalidad del capital de la 
obligación, deberán presentar la respec�va solicitud ante la autoridad administra�va competente.

- Si el contribuyente no alcanzare a cumplir con el pago del saldo total de la obligación dentro del plazo establecido, 
se procederá a actualizar la tabla en base a la deuda a la fecha, que incluirá los intereses, multas y recargos 
respec�vos.

- Las personas naturales o jurídicas que hayan interpuesto acciones administra�vas, de garan�as jurisdiccionales, 
judiciales o extrajudiciales nacionales o internacionales, en contra del Distrito Metropolitano de Quito no podrán 
acogerse a este beneficio; salvo que, además de efectuar el pago del saldo del capital, presenten el desis�miento de 
los procesos mencionados, según corresponda.

- No cons�tuirá pago indebido o pago en exceso cuando los montos pagados previamente hubieren superado el valor 
del capital de la obligación, por tanto, no serán suscep�bles de devolución.
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Cualquier inquietud al respecto, por favor no duden en contactarnos.

El contribuyente podrá efectuar la declaración 
sus�tu�va correspondiente, que jus�fique todas o 
parte de las diferencias detectadas, debiendo para el 
efecto realizar el pago correspondiente del capital 
de la obligación, dentro de los plazos de la presente 
remisión.

Si dentro del proceso determina�vo, se hubieren 
presentado impugnaciones, el contribuyente deberá 
desis�r total o parcialmente de las mismas.

Deberán efectuar el pago total o parcial del capital 
dentro del plazo previsto, debiendo comunicar del 
par�cular al funcionario ejecutor, quien, en virtud de 
aquello, dispondrá lo que corresponda. 

Las obligaciones tributarias generadas fuera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, no estarán sujetas al 
presente régimen de remisión de intereses, multas y 
recargos.

En caso de que el contribuyente tenga valores a su 
favor, reconocidos por el Distrito Metropolitano de 
Quito estos se compensarán con el saldo del capital 
de las obligaciones tributarias pendientes de pago, 
en caso de que se alcance a cubrir la totalidad del 
capital de la obligación, ésta se ex�nguirá de oficio; 
y, en caso de que exista un saldo de capital a pagar, 
podrán acogerse a la presente remisión, cancelando 
para el efecto el 100% del capital remanente 
adeudado.

a) Procesos determina�vos en curso

Obligaciones en procedimientos de 
ejecución coac�va

d) Obligaciones tributarias de terceros

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación

c)

Procesos pendientes en sede administra�va


